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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL-FAMILIA  

EDICTO EMPLAZATORIO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

SALA CIVIL-FAMILIA 

 

EMPLAZA: 

  

 INDIRA MASSA ARIAS 

 AMELIA MASSA ARIAS 

 

Con el fin de que sea enterado que, por Sentencia de 23 de enero de 2024, se 

resolvió acción de tutela presentada por GINA ALEJANDRA RUIZ MASSA, EN 

CONTRA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS-

UARIV a fin de que ejerzan su derecho de defensa y contradicción toda vez que la 

decisión tomada les concierne directamente, pues son vinculados a la actuación 

aquí cuestionada. Para ello se le concede un término de 24 horas. 

 

RADICACIÓN: 13001-31-10-004-2023-00590-01 

 

M. PONENTE: DR. MARCOS ROMÁN GUÍO FONSECA 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

En la fecha se deja constancia que se fijó el presente edicto, hoy veinticuatro (24) 

de enero de 2024. Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

 

 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

En la fecha se deja constancia que se desfijo el presente edicto, hoy veinticuatro 

(24) de enero de 2024. Siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) 
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